
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICAS E INFORMACIÓN EN SALUD 

La Dirección de Estadística e Información trabajó en la recopilación de datos 

históricos de nuestro país que se encontraban solo disponible en formato papel, y a 

partir de este momento se disponen y difunden en formato de Datos Abiertos.  

“Serie histórica de defunciones ocurrida en Argentina por jurisdicción”  

Los mismos fueron obtenidos de las publicaciones: 

Serie Histórica de Estadísticas Vitales y de Salud, Estadísticas Demográficas, Años 

1914-1943, serie 5 Número 21, Buenos Aires, República Argentina. 

 Serie Histórica de Estadísticas Vitales y de Salud, Estadísticas Demográficas, Años 

1944-1970, serie 5 Número 21 y de la serie Número 22. Buenos Aires, República 
Argentina.  

Ministerio de Bienestar Social Secretaría de Salud Pública, Estadísticas de Salud, 

Boletín del Programa Nacional de Estadísticas de Salud, Información sobre hechos 
vitales, República Argentina 1975. Año 7, N°43. 

Ministerio de Bienestar Social Secretaría de Salud Pública, Estadísticas de Salud, 

Boletín del Programa Nacional de Estadísticas de Salud, Información sobre hechos 

vitales, República Argentina 1976. Año 9, N°44. 

Ministerio de Salud Pública y Medio Ambiente, Estadísticas de Salud, Boletín del 

Programa Nacional de Estadísticas de Salud, Natalidad y Mortalidad en la República 

Argentina 1977. Año 12, N°46. 

Ministerio de Salud Pública y Medio Ambiente, Estadísticas de Salud, Boletín del 

Programa Nacional de Estadísticas de Salud, Natalidad y Mortalidad en la República 

Argentina 1978. Año 12, N°47. 

Ministerio de Salud Pública y Medio Ambiente, Estadísticas de Salud, Boletín del 

Programa Nacional de Estadísticas de Salud, Natalidad y Mortalidad en la República 
Argentina 1979. N°48. 

También se incorporaron los datos publicados en los Anuarios de estadísticas 

Vitales de la serie 5 de los años 1980 hasta la fecha 2022. 

Algunas aclaraciones antes de trabajar con la serie de defunciones:  

Los datos fueron recopilados de las publicaciones disponibles en la Dirección de 

Estadística e Información en Salud, correspondientes a distintos periodos de la 

República Argentina. En algunas publicaciones antiguas se detectaron ciertas 

inconsistencias, que se mencionan a continuación: 

Periodo 1914-1923: Sin Observaciones.  

Año 1924: Se observa una diferencia de 600 defunciones más en la suma de la 

República Argentina respecto a las jurisdicciones. 

Periodo 1925-1944: Sin observaciones.  



Periodo 1945-1953: En el Total de la República Argentina se encuentran agregadas 

las defunciones de no residentes ocurridas en el país. 

Periodo 1954- 1962: Sin Observaciones. 

Año 1963: Se observa una diferencia de cinco defunciones más en la suma de la 

República Argentina respecto a la suma de las jurisdicciones.  

 Periodo 1964 - 1970: La suma para la República Argentina coincide con la suma 

del total de las jurisdicciones.  

Periodo 1971 - 1974: Sin datos disponibles para este período. 

Periodo 1975 - 1979: Sin Observaciones.  

Periodo 1980 - 2022: En el Total de la República Argentina se encuentran 

agregadas las defunciones ocurridas en el país de no residentes en el mismo, y de 
residencia sin especificar.  

La captación del dato de las defunciones (al igual que los nacimientos) se realizan 

por jurisdicción de residencia para todas las jurisdicciones a partir de dicho periodo.  

 

Notas que se encuentran al pie de las series históricas originales para tener en 

cuenta:  

Serie 5, número 21: Desde 1914 hasta 1943 la provincia de Buenos Aires incluye 
las defunciones registradas en la Base Naval de Puerto Belgrano.  

Serie 5, número 22: Desde 1944 hasta 1953:  

El total de República Argentina contiene el total estimado de La Rioja para los años 
1947—1953.  

La provincia de Buenos Aires incluye las defunciones registradas en la Base Naval 

de Puerto Belgrano, excepto en los años 1947 y 1948. 

La provincia de Catamarca incluye las defunciones registradas en la zona que le 

fuera anexada al disgregarse la ex Gobernación de los Andes. 

Comodoro Rivadavia se informa como jurisdicción separadamente de Chubut de 

las jurisdicciones en el periodo 1944-1953, según la nota al Pie. “El Territorio 

Nacional de Comodoro Rivadavia fue creado por Decreto N° 13.941/44 y comenzó 

a registrarse el movimiento a partir del primero de septiembre de 1944”. Para esta 

edición, dichas defunciones se encuentran incluidas en el total de la provincia de 
Chubut.  

 

-Si desea obtener la publicación en archivo pdf puede consultar al siguiente 

correo: deis@msal.gov.ar 
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